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Lo Autorizar a «Vjtoriana. de Electricl(lad. S, 1\,,», l¡t insta,.
laclón <le una' línea. eléctrica. t\ .;ro kv. dc,. <l~rivada de las
«Ormáizlegm M!» 1 y n, a $TD, «Aray<lfr (zona In¡!\1strlall;
de las caracter1sticas principales s1gUientel5:

Origen: En el apoyo 113 de 1" cOrrna1Ziegu1-Ali» Iy Il.
Final: Nueva ETD. zona lnduatri&t de~ay•.
Tendido aéreo sobre et.rcult9· trtlá81oo•. qab1e' alum1nio-aeero

de 91,6 míllmetr'oa Cuadr&d08; $Obre 1Lp4Y,f6A' de p&rftlefi meta,.
lteos.

Longitud: 1.597 m,tras.
Tensión de flet'vlclo; 30· kv.

Z!,l Declarar en concreto la utl1j,Qad l)l.ÍQl1ea dft la. instal.....
tión eléctrIca que le a.utol'íZa. a loa eroctOB ae:fíal'J(los en la
Ley 10/1006. sobre eXPf-optac!ones forZOlH'· Ysatlcionel en- ma..
terla. de inlta.laaloIles eléctricas" y ¡tu Reglamento dt apllcactón
de 20 de- octubre de 1900.

Del condicionado indicado en el artlcukt-13 del~to 26171
11166, pora el des.'TOlIo y eJ<lOllcloo a. lalll¡¡tal4elón. Be dará
traslado al titular de la misma V alOB Orgal1i1mc.lnfC)!1ll&n~,

Vltorla. 26 <le mayo da U'JO. - !lItlelel'a<1<l provlneia;,
L, M. M_U_ Martine'.-1.lI0ll-D,

RI1S0r,¡;¡CION de 4/. P,leg".,it¡n Provi1iCi<J1 de ¡lla·
va por la qUil •• Qutorlzo la In8tl¡l¡¡¡¡jón e~otriea
que I.e cita 11 98 ·4eck,tra .a,·#~iljd.Q;d pública.

VIsto el exped1e:nte maoado·en.esta·~ion a. instancia
de «Vitoriana de ElectrlcJ~, B.- A,».dQlJliClill..... ;ep Vltoria,
Cercas Baj.., 19 aolloltando autorlJlO,olón.para nwnt.r laino"
talaclón eléctrica que más 9Idelante se reáefi& y (a_I~&C1án
en concreto de la utilidad pú1;llícQ. de la < llllsma, y .CUi'Jlp1i~
108 trámites reglamentari08. <Wdenlldos·enttl eapltulo··IfI 'del
Decreto 2617/1966, sobre autorización de .tnstiW&ciones eléctricas,
y en el capitulo tU del Decreto 2619/1966. sobreexpro-piaci6n
forzosa y sanciones en materia- eléctrica;

E8ta Delegae1ón, v:lstos lostntól'mes: .qtt JOS Úl'ga-nismos que
lUl..n intervenIdo en la tramlt-e,aióndel expediente. ha resuelto:

Lo Autorizar a «Vitoriana 'de Electricidad, S. A.», la insta~

lacióU de una línea eléctrica'a 13" kv;· 8;. e-t, «El ('0t9». t"n
Armentia. derivada de la «Cll'cunvalae16n sur lb: de las ea.
racterísticas principales siguientes:

Origen: En el apoyo número 30 da la «Cir~LWvalaciónSurlIJ¡.
de la miBma Empre....torralf.&1; Nueyo ct, cEI CotO)}. ¡¡n lu':menija-cAyuntamiento Vi~

Tendido aéreo simple, eh'culto trlfá,sioQ.cable a.hpnlnt()oac~ro
de 7~~ lllillmetroa euarlrll<loB; .ot>re apqyos a. lJormigón arma·
do vwrado.

Longitud; $3 metros.
'tenBión de servicio: 13,2 kv,

2.1) Deelartu' en· concreto la ut111dad publ1ea. de la mstala
ción eléctrice. que se autoriZa. a los efectos sefialadCl;! en la
Ley 1011966. sot>re expropl.cIones ,,,,,- y aanoJonGll QIl m.·
teria de tnstaJ.aciQne& e1éctrl:oas. y su Re!llam.-nto- de aplicación
<le 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo l3 clelDeoreto26171
1966. para el desarrollo y ejecucIón de la itlstaléclQn,'~ da,ra
trasladO al titular de la misma. y a 10$- OruniBn'los ·jn.tOn1l&11te6,

Vltoria. 26 de mayo de 1970. ~!lI Pelega40 provlnoial.
t.. M. MaBoUver Martinez.-1,901...D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial- de Ahl·
va por la que Sll autcn1aa lainstulació:neléctrica
que se cita y se dedara· de utiU4Q;d, 11úl:ñka.

VlIto el ex:;pedIente incoado en esta De1e¡ación & inlltaucta·
de «Vitoriana de Elec~ricidac\. S. A,». d<imiCiliatla.en Vltorja,
Cercas Bajas. 19. soliCItando autorización p~ montar la ins.
talación eléctrIca que. más adelante se rese~a y la declaración
en concreto de. la utilidad pública- de la lilisma. y cumplidos
loa \rálllltes r<lillamentaríoo ordenaQQJ!en eloapltUlo III del
Decreto 2617/11166, aol».. au1of1Zo<Jlón delll¡¡~es eléctricos,
y ~n el capitulo In del Dec1'eto2619/1966. ·.Qbre expropiación
for20sa y sanciones en materia eléctrica.

E/lt. Delegación, vistos loa infor""'s ~ loo Organl"",os que
han int6rvenkio en 1& tramitación del expecl1ente.h.are-suelto:

1.<) Autorizar ~ «Vitoriana de: Electrict4ad. 8. A», la- lnatlil'"
lación de una. linea eléctrica a 13,2: kv... act. «lbelll»., en ZQIUl
induatrill1 de Betoño (Vltorl.). dl'l'iv_ .~. la <GartIorra lIi..
ealmendb): de las ca.racter14tiOlL8princi-~s·1iCti~ntes~

Origtm: En línea «oam.rra-Escn-lm~ndi•• entre «Pi>edras y
Derivado.s» y -«Cefertno BUbao». ,

F'!nal: En nuevo ct. de cIndus.trias de Betoi"Io. S. A.'b (.Ibesa.L

TendIdQ aéreo sunple. circuito. trifásico, cable .de aluminio
acero de '14,. mUimetros cuadrado....: SObre a-poyos de hormigón
armado Vibrado.

Lon:~itUd :366 .. metros,
Tensión 'de servicio; 13,2 kv.
2.(1 Declarar. en concrew la utilidlid pública- de la instala-

ción eléctrica que se autoriZa, a, IQ8efeetos sefialadoa en la
Ley 1'011968. sobre expropia.c1ones fOfzoaal y sanciones en ma~

tarla de lnatalaoiones eléctricas. y su Reglamento de apliceelóll
de :,¡o·óe octubre de 1966.

Del eoildiclonado indicado en el articulo 13 del Decreto 26171
1986, para el desarrollo y ejecución de la instalaei6n, se dará
trMlado al t.itclllar de la· misma. y a los organismos 1nformantea.

Vitorhl. :)6 de mayo de lino. - El Delegado provinaial,
L. M. M.BOliwH.· MIl·rtinez.-1.902-p.

RESOr,¡;¡CION de la DelegacIón p,.ovlncial de A.la·
va por la que se, autQ1'fzu la inst{llacián eléctrica
QUeR8 . ciJa lJ st deaUtra de utflidad pública:

v!JJtp el ex:pediente inCQado en elta. Delegaeíón a· instancia
de «Vitorie.na de Electricid~d, S.A..». domiciliada en VitQl'~u.,

Ceretlll BaJa.. lQ. solloJtando autorización pllJ'a montar l. In...
talaclón eleot1'l... qu<> lUáa ádelante ... ..-óa y l. áeelarl\llloo
en OOIlcrcto d~ ¡lO utllldll<lpQt>Uoa de la mlllllUl. y cumplidoa
los trámites reglamentariOl ord~ en 'el capitulo In del
Decreto 26171lJlG6, sobre autorillaolón de ln$tal..¡ones e1éctrl.....
y ene! capitulaII! del Decreto 26-19/1966, sobre expropilJ.ción
forzos¡;¡" YSfUlciQnes en materia eléctrica, .

EBta I>elega.e16n; vistos los irt!ormesde los Organismos que
han intervenido en la- tramitación del expediente, ha resuelt~:

1.(1 AutorIzar a «Vitoriana de .Electricidad, S. A.», la insta
l¡¡t;:ión ~ una línea. oléctrio& Po 13.2 I¡:v.• «Gojain",Landa» y de
rivación a. «Vllivarrldé Gamboa»; -de las caracteristicas prin
cipales .si~J.Jientea;

Origen: EIi Hnea de la ETD. «Villarre.al», apoyo junto anti~

gua estacllm: f;c. V;.N, .
Final: Nuevo ctL «Lands»-derivación en nuevo ctL «U1li~

v~rideO&mboa».

'l'endid() aéreo sl~ple. circuito trit'ásico, cable aluminlo.-acero
de 74;4: m1lfmetros cuadrados: sobre apoyos dE hormigón arm.....
do -vibrado, '.

Longitud: 2.647 metros,
Tensión de servteio: 13,2 }tv.
2,') Deola-ra.r·· en concreto la utilidad públíca de la in,sttlla-

eióneléetrioo, ·que se autoriza, a las efectos .sef'úL1s.d.os en 1ft,
Ley 1()/1966,Bobre ex);)l'opiaciones. forZOilYil y sanciones en ·ma
teria de instalaciones eléctrieas, y su Reglamento de aplicación
de ZO d~octubre de 1966,

Del condicionado. indicado en fl articulo 13 del Decreto 2617/
lf!66, .para., el·u.srr.oUo y ejecución de: la. instala.ción. se' dará
tr..lll<lo al titular de la misma Y a los Orgw!smos ltlformantee.

Vltoriai 26 demaYQ ,de 1970. -El Delegado provincla,l,
L. M.Masolivul' Martíne2i,-1.903~D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ala
va P&r la que se autoriza la instaladón elt!ctrica
que se cita ti se dec&lra de utilidad pública.

Visto ~¡ expediente incoado en esta- Delegación a instancia
de «VItorIana .. de Elec~ricidad, S; A.», domlelliada en Vitorla.
Cercas Ba.jas, 19. solidtando autor¡-zación para montar la Ins
talación eléctrica.· q~le más· adelante se reseña y la declaración
en concr~to <1(> la utilidad pÚblica de. la misma.. y cumplidos
lo.s ~rlunites. reJtlaD1el1t,arios ordenlUiosen el capitUlo ID del
Decreto 2-617/1966. sobre autorizaeiónde instRlaciones eléctricas,
y en el cap1tulQ:In del Decreto 2619/1966, sobre expropiación
forzosa, y sanoiones enmatertaeléctriea.,

E.<;ta Delegación. vistos. los infqrmes de los Organismos Que
han illtervenld.oen la. tramitación del expediente. ha resuelto:

1.<:> ,Autori~a. {Nitol'inna. de Bllectricidad. S, A.». la insta~
lación de una linea eléctrica a 30 kv. de" derivada de la «A1í~
Villarreal» a' nuevo ct. «Hofesft)l; de las caracteristicas pl1nci~

pales ¡igqientes:
Origen. En linea- «Alí-Villarreah> (en av. «ZadolTa» de la

zona industrial «GaniarraJ».
Final: En et. «Hot'esa» (e. «Artapadura», de la zona indus

trialtiOarnarriU}),
Tetldll;lo, ááreo. doble, circuito trif-ttsioo, cable aluminio-acero

de 95.06 lllUímetros cuadrados; sobre apoyos de hormigón ar~
madovibra.c]o.

Longitud: 511 metros.
Tensión fie· .servicio: 30 kv.
2.9 Deelarar en concreto la util14-adpública de la instala.

ción eléctt1co.que .te autoriZa, a 10$ efécto,s seña-l&QOa en 1&
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Ley 10/1900, sobre expropiaciones forzosas 'ysancionesenma~

teria de instalaciones eléctricas, .v su Reglamento de apl1eaclótl
de 20 de octubre de 1966,

Del condicionado indicado en el arttculo 13 delDeereto 26171
1966, para el desarrollo y ejecución de la in,s:tal&ción, se dará
traslado al titular de la misma y El. los Organl!mlOili intot1'l1AJltes.

Vltorla, 26 de mayo de 1970. - El Delegado provincial,
L. M. M¡lsQ1iverM~TtíneZ,-l.OO4-D.

RESO/...UCION de la Delegación PrOVincial de All't~

lla por la que, se autoriea la ins-tal4cWn,Udrioa
que se cita y se declara de utilf.dltdVública.

Visto el eXJ?€dienteineoado en esta Delegación ,ainltaucia
de «Vttorie.na de Electricidad, B, A.». domiell1l1<ia~n Vitoria.
Cercas Bajas, 19, solicitando, autoriZaoióupara, tttQn,tar 1& m'"
talación eléctrica- que más adelante se resefia.yla 4ec:~ión
en concreto de la utilidad pública •de la rnlinl.••. yeumP11d(.ls
los trámites reglamentaJ'ios ordenados en el'eqitUlo' pI,'· del
Decreto 2617/1966, sobre autoriza.elón <le i"'tlllJlclQlles~ricas,
y en el capitulo III del Decreto. 2619/1966, sobnt··expropitelón
forzosa y. sanciones en materia eléctrIca, .

Esta' Delegación. vistos los infor1i1eSM lOS. OrgRIl1smos 'que
he.n intervenido en la tramitación -del exped~, hares~to:

1.0 Autorizar' a «Vitoriana de Electricldad, S. A.», la insta~

lación de una línea eléctrica a 30 kv.. derivada- de la «Alí·
VillfU'real..Qchandiarw» a ct. «AC(tfOS .:Re81,$tQ~t4s Torsionado's»,
en' Olaet-.; de las caracteríSticas prinelpa~'stg1fientes:

Origen: En línea «(Ali-Villa.rreal~Ochandiano»(punto deri~
vado a «Forjas de OohandianO))).

Fina.l: En ct. «A-oeros Resistentes TorsionadOll».
Tendido aéreo simple. circuito trifásico. cable aluminio-acero

~e 95,06 mllimetro,s; sobre apoyos de pe!'fl.les metMíeos.
Longitud: lOa metros. '
Tensión de servicio: 30 kv.
2;0 Declarar en concreto la utilidao públ1o-a:pe lll.instalJl.

eión eléctrica. Que se autoriza, a los efecto¡ ~~.Etfl- la'
Ley 10/1966. sobre expropiaciones forzosu y, ifU1OiOlléS-' mma·
te.ria. de lnsta.lacioneR eléctrica,s, y su Reglame-nw'dCl aplJcación
de 20 de octubre de 1966. '

Del condicionado mdicado en el artículo 13 dt~-lDecreto 2611/
1966 . para el desart'o110 y ejecución de la inJtatac.iCÍllr se darú
trasladO al titular de la misma y a los OrgatÜ¡l1lQ$fn1ormAl\tes.

Vitorla, 26 de mayo de 1970. ~ El Delegado- proYiJ'1c.ial.
L. M, Masoliver Martínez.-l905-D.

RESOLUCION de la Delegaci&n. provine:."al de Ge·
rona pOr la que Re autoriza 'y <le:clarU,la -utiliJ1ad
pública en concreto de la inRta14ción eltctrlca qu.e
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentario$- esta.bleci-dos en tos
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoa:doen6Sta, De~
lega-eión Provincial a instancia de la Empresa.· «F-uert",s ltléc
trlca.s: de Cataluña. S. A.». con dom'cilio en .~rCe1~•.·plaza
de Catalufia. 2. solicitando autorízacjón para 1ft"instáJaci4n y
declaración de utilidad pública. a los efectos de la imposici6n
de servidumbre de paso de la línea- eléctrica,' cuya;.<¡ caracte
rísticas técnicas .principales son las sígu!entes,:

Origen de la linea: Apoyo número 187 de la Un'!a 'S11s fl.
S. E. Santa Coloma 11.

Pinal de la misma: En la E. T. Camino de Gerona <intem-
perie de 50 KVAJ.

Término municipal:' Santa eoloma de Farnés.
Tensión de servicio: 25- KV.
Tipo de línea: Aérea. trifásica de un solo c1reulto.
LongItud en kilómetros: 0.043.
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera.. aisladores de. vidrio.

Esta Delegación Provincial. en cumplj.miento.de lo.dispues
to en los- Decretos 2617- y 2619/19G6. de 20 de octubre:. Ley
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967,<ie 2:2 de julio, y
Reglamento de Líneas EléctricQs de Alta Tensl6n· (le 28 de, no
viembre de 1968 y Estaciones TransformadOf1U de 23 ,de fe-
brero de 1949, ha. resuelto:

AutorIzar la instalación de la línea .soiíclta;da ydtM:lt,ru la
utiUdad pública de la mIsma a los efectos de'laimpostctlYn de
la servidumbre de paso. en las condiciones,aJ.ett,neey l1rrtltBr
cionea que establece el Reglamento de la Ley 10/1966;" a.¡ir-oba
do por Decreto W19/1966.

Contra esta resolución cabe interponer recUrBO de &1Z11da
ante la Dirección General de la Energía enpJa~n(.'1'Su.perior

• quince días, a partir de la fecha de esta putiU!mclón.
Oerona, 13 <le mayo de 1970.-EI Del~~ado proMclal, J"er.' I

nando Dfaz Ve~a.-'7,322-C,

LiJillliMIII i! ~

RESOLUCION de la Deleoación Provincial de Ge
rona. por la que seautO'1'tZll 'JI declara la utilirUJ4
ptlbllca en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios eata1;)leeidos en 10Ii
Decre;tQs Ut7 y 2619/1966e.fi el expediente incoado en es't4 De
!egaelón PrOV.lneial a lhstanéia de la~..a «Puel'Zll" Eléc
trIcas de Cataluti1lo, S. A.». con domíeill0 en Barcé1onc. p~
de Cataluña, '2, solicitando alltoriZación Pa.ttl lit iIl$ta!wl6Jl 'Y
declaración de utll1da-d püb1100 a los' efeet.os (le la iIn~lón
de servi<;lUUlbre depa.so de la linea eléctrIca, cuyas e~acte
ristic&s téCnicas principales son las siguientes:

Orig-en,de- la Une&.: ApOYO número 34 de la linea a E. T. ~Pla~
ya Monf;¡Ó.

Final de la. misma: En la E. T. Urbanización Montg6
f12¡; KVA.).

'TérmiIl,of3 muniQip¡;\les: TQrroella de Montgrí y La ~a1a.
~;m-"de ..melo: 11 KV.
Tipo de lin~a: Aérea y snbten-ánea de un solo circuito tri-

' ....IIlO.Longitud en kilómetros: 0.010 (aérea) y 0,750· <subterránea'.
Cmlductor: .' Aluminio-~J:'ó de 54.59 (aérea.) y alumlntQ de

3 x 71) de "célón (.u1¡~~neal.
. Materia,¡: , Apoyos de madera. aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimIento de 10 diJpuq..
to en los Decre.tos 2617 y 261911966, de 20 de octubr~; Ley
1011_, de 18 d~ nwoo; D¡¡ereto 1775/1967, de 22 de jullo, y
Regl&ni~nto rte· 'Lineas ,Eléctricas de Alta TfllSi6n de 28 de no-.
viembre de 1968' Y Estaciones Transformadoras de 23 de fe..
brero de11l49, 11& ...."..lto:

AutoriZar la instalación de la línea ·.$oUcitada y Q.ec1111ar .1:"
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servickUnbre de paso. en las condiciones, alcance y linuta-
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aproba-.
dQ ]l<lr ~t<>261~/1966· .

Oóntra. ~a .resqlucíón cabe interponer recurso de alzada
anté la q'í~CéiÓll General <le la Energía en plaz9 no superior
:a. quince días: a partir de la. fecha d.e esta· pubUeación.

Gerona. 13 de mayo de HJ70.--El Delegado provincial, Fer·
ntmdo Díaz Vega.-7.321-e.

RESOLUCI0N de la Delegación PrO'Vlnciat de Ge·
Tona par la Q-ue, se autoriza. y declara la utilUlQ4
púbItett en concreto de Tu imdalaciém eléctrica que
se' cita.

Cumplido..';. los tT"Mnite¡; reglamentarios establecld08 en los
Decretos 2611 y 2619/1966 en el expediente incoado en eata De
le-ga:eiÓll .ProvIncial a. instancia de la Empresa cFuefzM Eléc
tricas de. Oataluña, S. A.». con domicIlio en Baroel~, plaza
de .Catalufia, 2, solicitando autorizacíón para la ínstalaciÓQ ;¡
declaración de utilidad pública. a los efect08 de la- itnJ)O$le1ón
de servklumbre de paso de la línea eléctrica. cuyas earacte.
risticas técnicas nrlncipales son las Siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 38 de la lineli\ E. R. Ge
rona-P'igueras

Final ·deis misma: En la K T. Mont1livi (intemperie de
100 KVA.l.

Ténnino municipaJ.: Gerona.
Tensión de servicio: 25 KV.
TIpo delinea: Aérea, trifásica de un solo cír.cuito.
Longitudenkilérn~tros: 0,120.
Conductor: Cobre de· 35 milímetros cua-dfados de sección.
Material: APOYOlh de ma.dera, fli51adores de vIdrio.
Eeta. t>e1ega.c-iQn Provlnclal, en cumplimiento ¡le 10 dispue$·

te en los D¡¡cretos W17 y 2619/1966, de Wde octubre; :Ley
W/1966, de 18 de marZQ; Decreto 1775/1967. de 22 de jullo, y
ReglameIltode Líneas ZiéctTlcas de AUf.t TensIón de 28 de no-.
Vieml>re. de. 1968 yEsta,cione~ Tran..:;formadoras de 23 de fe
brerO. de J949.ha resuelto:

AutorIzar la insta;Iación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la 'servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y limtta-
dones que establece- e,l Reglamento de la Ley 10/1966. aproba,.
do por Decreto 2619/1966.

Contra. esta. resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Direct:lón Qeiun'al de la. Energía en plazo no superior
a quince "cUas, a partir de la. fecha de esta publicación.

Geron'f.. 13 dentayo de 1970.-~1 Delegado provincial. Fer..
nandoDfaz Vegr;t.--'1.32().oC. '

Rt-SOLUCION de la Delegación ProvinciQ.l de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utUidat:J,
públict;l en concreto de la instalación eléc-trica que
se' cita.

Cumplidos loo tráJnl,tes reglamentarios establecid.os en 1~
DecrelOS 2617 y 2619/19611 en el expediente in_do ~n _ De-
legaclón provll1clal, a lnstanela de 1.. joo <le JOIié


